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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/1989/2014/I  
 
RECURRENTE: -------------------------- 
 
SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de  Coacoatzintla, Veracruz 
 
ACTO RECLAMADO: Omisión de 
dar respuesta 
 
CONSEJERA PONENTE: Yolli García 
Alvarez 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Ofelia Rodríguez López 

 
Xalapa, de Enríquez, Veracruz a quince de octubre de dos mil 

catorce. 
 
De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 
H E C H O S  

 
   I.- El siete de agosto, la parte recurrente presentó solicitud de 
información vía sistema Infomex-Veracruz, al Ayuntamiento de 
Coacoatzintla, Veracruz, quedando registrada  con el número de folio 
00665114 en la que se advierte que la información solicitada consistió 
en: 

.. 
La información relativa a sueldos, salarios y remuneraciones de los 
servidores públicosdel (sic) H (sic) Ayuntamiento de Coacoatzintla, VER. 
… 
 

II. Ante la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, el 
cuatro de septiembre de la presente anualidad, la parte ahora 
recurrente, interpuso el presente recurso de revisión. 

 
III. Mediante acuerdo dictado el mismo cuatro, el Consejero 

Presidente de este Instituto, tuvo por presentado el recurso y ordenó 
remitirlo a la ponencia a cargo de la Consejera Yolli García Alvarez. 

 
IV. Una vez admitido y seguido el procedimiento en todas sus 

fases, se presentó el proyecto de resolución para que se proceda a 
resolver en definitiva conforme a las siguientes: 

  
C O N S I D E R A C I O N E S 
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PRIMERA. Competencia. El Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información es competente para conocer y 
resolver los recursos de revisión presentados en contra de la omisión del 
sujeto obligado de dar respuesta y entregar la información solicitada, 
medios de impugnación que tienen por objeto salvaguardar y 
garantizar el derecho de acceso a la información, la protección de datos 
personales y la promoción de una cultura de transparencia. 

 
Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 último párrafo y 67, párrafo 
segundo fracción IV, último párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 34, párrafo 1, fracciones XII y 
XIII, 42, párrafo 1, 64, párrafo 1, fracción VIII, 67, párrafos 1, 2, 3 y 4, 69, 
y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), fracción III, del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 

 
SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este Cuerpo 

Colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran 
satisfechos los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 
65 de la ley en cita, toda vez que en el mismo se señala: a) el Correo 
electrónico para recibir notificaciones; b) la Unidad de Acceso a la 
Información Pública ante la cual se presentó la solicitud; c) la 
descripción del acto que se recurre; d) la exposición de los agravios; y e) 
las pruebas que tienen relación directa con el acto o resolución que se 
recurre. 

 
Mención especial merece el estudio del requisito del nombre ya 

que el recurrente interpuso el presente recurso de revisión utilizando 
un seudónimo. 

 
En el caso se considera que tal circunstancia no es impedimento 

para entrar al estudio del fondo de la controversia planteada, aun y 
cuando ello sea contrario al criterio sostenido en el acuerdo "CG/SO-
19/28/05/2008" emitido por el Consejo General de este órgano 
colegiado, lo anterior en virtud de que el mismo no es inmutable tal y 
como se razona a continuación. 

 
El tribunal constitucional español ha sostenido que el principio de 

igualdad en la aplicación de la ley no implica una férrea inmutabilidad 
de los criterios interpretativos, sino la imposibilidad para que un mismo 
órgano jurisdiccional modifique arbitrariamente el sentido de sus 
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decisiones en casos sustancialmente iguales, por lo cual, cuando el 
órgano en cuestión considera que debe apartarse de sus precedentes 
tiene que ofrecer para ello una fundamentación suficiente y razonable. 

  
El mismo tribunal destacó que lo que prohíbe el principio de 

igualdad en la aplicación de la ley es el cambio irreflexivo o arbitrario, 
lo cual equivale a sostener que el cambio es legítimo cuando es 
razonable, siempre que no sea adoptado como cambio inadvertido o 
como fruto de un voluntarismo selectivo.1 

 
En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional de 

Colombia al señalar que todo tribunal tiene la obligación de ser 
consistente con sus propias decisiones, y, por tanto, si un juez decide 
apartarse del precedente judicial deberá motivar suficiente y 
adecuadamente la razón por la cual decide fallar en distinto sentido a 
través de una justificación objetiva y razonable, toda vez que es dable 
exigir, en aras del principio de igualdad en la ampliación de la ley, que 
los jueces y funcionarios que consideren que deben apartarse de la 
línea jurisprudencial trazada lo hagan siempre justificando de manera 
suficiente y adecuada su decisión, pues de lo contrario estarían 
infringiendo no sólo el principio de igualdad, sino también el de 
seguridad jurídica, pues las decisiones de los jueces deben ser 
razonablemente previsibles. 

  
Al respecto, la Corte Constitucional de aquel país destacó que un 

tribunal puede apartarse de un precedente cuando considere necesario 
hacerlo, pero en tal evento tiene la carga de la argumentación, por lo 
que si el juez en su sentencia "justifica de manera suficiente y 
razonable el cambio de criterio respecto de la línea jurisprudencial que 
su mismo despacho ha seguido en casos sustancialmente idénticos, 
quedan salvadas las exigencias de igualdad y de la independencia 
judicial. No podrá reprocharse a la sentencia arbitrariedad ni 
inadvertencia y, por tanto, el juez no habrá efectuado entre los 
justiciables ningún género de discriminación.2 

 
En ese sentido, es que a partir de una nueva reflexión, pero sobre 

todo como consecuencia de la reforma que sufriera el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 2011, que 
obliga a maximizar los derechos humanos y realizar la interpretación 
más favorable a quien promueve, este órgano se aparta de anteriores 
precedentes y arriba a una conclusión diferente, por estimar que esta 
última pondera de mejor manera los derechos y principios que inciden 
tanto en el derecho de acceso a la información como de acceso a la 
justicia. 
                                                      
1 Fuente citada: STC 201/1991, de 28 de octubre. Criterio sostenido, entre otros, en SSTC 
12/1988 y 63/1988. 
2  Fuente citada: Entre otras sentencias T-123 de 1995, y C-447 de 1997. 
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Se aparta de cualquier lectura de sentencias anteriores que 
pudiera implicar la aceptación de una regla general, única y abstracta 
para determinar la no procedencia de un medio de impugnación por 
haber sido presentado bajo un seudónimo y, en esta nueva reflexión, 
considera que el hecho de que los accionantes acudan a promover de 
esa manera, en sí mismo, no es un factor determinante que permita 
sostener que se trate de una persona inexistente o falsa, y que por ello 
se deba desechar su promoción. 

 
Debe entenderse que lo que influye en el ánimo del solicitante al 

hacerlo en esas condiciones es la intención de mantenerse en el 
anonimato en busca de alguna forma de protección de su persona; ya 
que de no ser así, habría acudido en los términos que ordinariamente lo 
hacen los demás recurrentes. Sin que ello signifique de manera alguna 
que se rompa con el principio de igualdad procesal, sino que se 
maximiza el acceso a la información, aun cuando el ciudadano 
considere la existencia de condiciones adversas. 

 
El artículo 4.1 de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
dispone que la información generada, administrada o en posesión de 
los sujetos obligados es un bien público. 

 
Ante dicha disposición que deviene del mandato constitucional 

federal, así como de los Tratados Internacionales relacionados, debe 
entenderse que la información que tienen los sujetos obligados, es un 
bien que está disponible a todos y del cual el uso por una persona no 
lo substrae del uso por otros. 
 

Los bienes públicos son de acceso universal, propiedad que puede 
tomar dos formas: primero, no suscitan rivalidades, es decir, el hecho 
de que una persona o empresa utilice un bien público no impide su 
uso, en parte o total, al mismo tiempo por otros y; segundo, son de uso 
no competitivo, es decir, es imposible, sin imputar costos prohibitivos, 
impedir su uso por parte de los individuos. Ejemplos claros de bienes 
públicos serían: las ondas de radio y la defensa nacional3. 

 
Ante tal concepción de lo que es un bien público, no es factible 

condicionar el acceso a la información pública a ninguna persona, y 
mucho menos a condiciones relativas a su nombre, sexo, edad, 
patrimonio, relación jurídica o interés, tan es así que el citado 
precepto, prevé que no es necesario acreditar interés legítimo para 
solicitar y acceder a la información pública. 
 

                                                      
3 Bix, Brian H., DICCIONARIO DE TEORÍA JURÍDICA http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=2631 
(14/10/14).  

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=2631
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Por lo que, la disposición contenida en el artículo 56.1, fracción I 
de la Ley en cita, que prevé que, para solicitar información pública, se 
deberá expresar el nombre del solicitante, resulta una formalidad que 
no debe interpretarse desde el punto de vista de los atributos de la 
personalidad del derecho civil. 

 
Esto es, el nombre -para efectos de quien realiza una solicitud de 

información- no puede equipararse al concepto otorgado por el 
derecho civil, ya que desde esta perspectiva se le concibe como un 
atributo de la personalidad, es decir, de la aptitud legal para ser sujeto 
de derechos y obligaciones, lo que permite que la persona pueda 
establecer, por ejemplo, relaciones patrimoniales o de estado civil, pues 
el nombre en este caso individualiza a la persona. 
   

Equipar dicha concepción (el nombre como atributo de la 
personalidad) a la materia que nos ocupa, sería un exceso, que haría 
nugatoria la concepción de la información como un bien público de 
uso común de todas las personas, así como la libertad de solicitar 
información sin tener que acreditar ni siquiera un interés legítimo, esto 
es, que se requiere tan solo del interés simple para acceder a la 
información, entendido éste como aquel que puede tener cualquier 
persona por alguna acción u omisión del Estado pero que, en caso de 
satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el 
interesado, pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún 
sentido4. 
  

Por otro lado, es de considerarse que el propio Código Civil del 
Estado de Veracruz, prevé la posibilidad y libertad de usar seudónimos, 
como se puede apreciar en el artículo 70 de dicho ordenamiento, que 
se transcribe a continuación: 

 
“Es libre el derecho de toda persona física para adoptar y usar 
exclusivamente seudónimos, anagramas o lemas; pero nadie podrá 
tener más de uno a la vez. No es necesario el registro de éstos y en las 
controversias de prelación y demás que sobre el uso exclusivo de 
aquéllos se susciten, se atenderá a quien primero lo haya utilizado.” 
 
De modo que, el empleo de un seudónimo, entendido como el 

nombre utilizado por una persona en sus actividades en vez del suyo 
propio, debe estimarse que cumple con el requisito que prevé el 
artículo 56.1, fracción I, de la Ley en cita, porque este concepto de 
nombre permite el acceso a la información como bien público que se 
prevé en la Ley 848 de la materia.      

 

                                                      
4 INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE. Registro: 2002812 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff
&Expresion=%2522interes%2520simple%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleT
esisBL&NumTE=45&Epp=20.  

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=%2522interes%2520simple%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=45&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&ID=2002812&Hit=5&IDs=2006962,2006963,2005976,2003067,2002812,2001355,2001356,2001359,160172,2000375,166362,168895,169420,170356,171277,175066,180757,185866,187505,194986&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=%2522interes%2520simple%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=45&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&ID=2002812&Hit=5&IDs=2006962,2006963,2005976,2003067,2002812,2001355,2001356,2001359,160172,2000375,166362,168895,169420,170356,171277,175066,180757,185866,187505,194986&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=%2522interes%2520simple%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=45&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&ID=2002812&Hit=5&IDs=2006962,2006963,2005976,2003067,2002812,2001355,2001356,2001359,160172,2000375,166362,168895,169420,170356,171277,175066,180757,185866,187505,194986&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=
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Por tanto, el criterio de este Instituto es que la personalidad con 
que se ostenten los recurrentes, en sí misma, no es suficiente para 
estimar la insatisfacción de cualesquiera de los requisitos de 
procedibilidad y por el contrario, de limitarlos en su derecho de acción 
se generaría la violación a la garantía de audiencia, de acceso a la 
justicia y a la información de quienes promueven bajo un seudónimo, 
por el solo hecho de mantener su personalidad en el anonimato. 

 
No es óbice a lo anterior, el que en diversas materias se sostenga 

que es indispensable la identificación de quien promueve o presenta 
una denuncia, como medio necesario para identificar a su autor, para 
que así el inculpado pueda contar con la totalidad de los elementos que 
le permitan defenderse adecuadamente de las imputaciones hechas en 
su contra, ya que, en la especie, tales razonamientos no serían 
aplicables puesto que no se trata de un litigio entre particulares, en el 
que alguna de ellas pudiera quedar en estado de indefensión, o 
pudiera romperse el equilibrio entre ellos, sino del ejercicio de un 
derecho humano en el que, por mandato constitucional, debe 
procurarse su adecuada atención y cumplimiento. 

 
Tomando en cuenta el criterio de progresividad que se sustenta 

en este fallo, se arriba a una conclusión diferente a la que se venía 
sosteniendo, por estimar que esta última pondera de mejor manera los 
derechos y principios que inciden en la libertad de acceso a la 
información. 

 
Tal interpretación, es acorde al principio de interpretación pro 

homine (interpretación favorable a la persona) contenido en el artículo 
1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
De conformidad con la jurisprudencia emitida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en atención a lo previsto en el 
mencionado artículo, todas las autoridades del país, dentro del ámbito 
de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no solo por los 
derechos humanos contenidos en la Constitución federal, sino también 
por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al 
derecho humano de que se trate.5 

 
En este sentido, los jueces del país –al igual que todas las demás 

autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar el orden jurídico a 
la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 

                                                      
5 Tesis: P. LXVII/2011(9a.) de rubro  “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN 
MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.” Décima Época. Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro III, Diciembre de 2011. Página: 
535. Registro IUS 160589. 
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Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el Estado 
Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 
protección más amplia.6 

 
Atendiendo al control de convencionalidad, siguiendo una 

aplicación del derecho internacional de los derechos humanos en el 
ámbito interno, en la medida que resulten más favorables en la 
salvaguarda y optimización de los derechos de los ciudadanos, se 
encuentra que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 
su artículo 5, párrafo 1, establece que ninguna disposición de dicho 
pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho alguno 
a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar 
actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o 
libertades reconocidos en el citado instrumento. 

 
De lo anterior, puede concluirse que el actual modelo de control 

constitucional trae consigo la exigencia de efectuar una interpretación 
que favorezca ampliamente los derechos humanos, entre ellos el de 
acceso a la información. 

 
En tal tesitura, en el caso en estudio se estima no existe 

circunstancia alguna que impida reconocerle a quien promueve su 
carácter de recurrente y con ello su derecho a inconformarse con la 
falta de respuesta de la información solicitada, máxime que de 
conformidad con el criterio 6/2014 emitido por el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos de rubro: “Acceso a 
información gubernamental. No debe condicionarse a que el 
solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 
justifique su utilización”, la respuesta a una solicitud de acceso a 
información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que 
el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 
justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no 
deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en 
la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán 
asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción 
y envío de la información, mediante la exhibición del recibo 
correspondiente. 

 
Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 64, 65, 66, 70, 

párrafo 1 y 71, párrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 

                                                      
6 Tesis: P. LXIX/2011(9a.) de rubro: PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. Décima Época. 
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre 
de 2011. Página: 552. 
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63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 
Con base en los razonamientos anteriores se deja sin efectos el 

acuerdo "CG/SO-19/28/05/2008" emitido por el Consejo General del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la información. 

 
Por lo que al no advertirse la actualización de ninguna de las 

causales de improcedencia previstas en el artículo 70 de la multicitada 
ley de Transparencia, este organismo debe entrar al estudio de fondo 
del recurso de revisión. 

 
TERCERA. Estudio de fondo. La parte recurrente se inconforma 

de la falta de respuesta y entrega de la información por parte del sujeto 
obligado a su solicitud de información. 

 
Por tanto, la controversia en el presente asunto se refiere a si 

operó o no la afirmativa ficta por parte del sujeto obligado, al no haber 
respondido a la parte recurrente en tiempo y forma en el plazo legal 
previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en 
los antecedentes de esta resolución. 

 
De conformidad con el texto vigente del artículo 1° 

constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de junio de dos 
mil once, en materia de derechos fundamentales, nuestro orden 
jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos humanos 
establecidos en tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte. 

 
Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos 
que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, 
obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en 
que sea procedente, a su interpretación. 

 
El derecho de acceso a la información está regulado en el 

segundo párrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

 
El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala 

que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
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órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 
Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 
petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, 
también por escrito que debe hacerse saber en breve término al 
peticionario.  

 
Por su parte, el ya referido artículo 6o. de la propia Constitución 

Federal establece que el derecho a la información será garantizado por 
el Estado. 

  
Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales 

y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 
medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se 
les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino 
que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que 
disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que 
constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la 
sociedad. 

 
Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que el acceso a la información se distingue de otros derechos 
intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como 
un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

  
En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos 
y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 
perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 
Derecho. 

  
Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 
de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 
internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a 
las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 
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Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo 

o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino 
como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 
fundado en una de las características principales del gobierno 
republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración. 

  
Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 
los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO 

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 
INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 1563. 

 
Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa 
que se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que establece la 
propia Constitución. 

 
A nivel local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Veracruz-Llave establece en su artículo 6º que los habitantes del 
Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 
requisitos que determinarán la publicidad de la información en 
posesión de los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así 
como la acción para corregir o proteger la información confidencial. 

 
Asimismo, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a 
dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante 
el silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se 
considere en sentido afirmativo.  
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El artículo 67, fracción IV, señala que el derecho a la información 
y protección de datos personales los garantizará el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la información, estableciéndose además, en lo 
que concierne, que el silencio de la autoridad ante las solicitudes de 
acceso a la información configurará la afirmativa ficta. Asimismo, el 
Instituto será competente para conocer, instruir y resolver en única 
instancia, las impugnaciones y acciones que se incoen contra las 
autoridades. 

 
 Del contenido de los numerales  59, 60, 61, 62 y 64 de la Ley de 
Transparencia de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que atendiendo al 
derecho humano de acceso a la información y el derecho de petición, 
las Unidades de Acceso deberán responderán a las solicitudes dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de su recepción, notificando al 
peticionario si existe la información solicitada, así como la modalidad 
de la entrega y, en su caso, el costo por reproducción y envío de la 
misma; informarle la negativa para proporcionarle la información 
solicitada en los casos que ésta sea clasificada como reservada o 
confidencial o bien que la información no se encuentra en los archivos, 
es decir inexistente, orientando al solicitante sobre el sujeto obligado a 
quien deba requerirla.  
 

Ahora bien, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 
información, en los plazos señalados, se entenderá resuelta en sentido 
positivo.  

 
El sujeto obligado deberá entregar la información solicitada, de 

manera gratuita, en un plazo no mayor a diez días hábiles, siempre y 
cuando no se trate de información reservada o confidencial.  

 
En este sentido, se puede concluir que todos los sujetos obligados 

tienen el deber de dar respuesta a la solicitud que plantee un 
interesado, ya sea entregándole la información pedida o bien 
informarle de forma fundada y motivada la negativa, ya fuere por su 
inexistencia, su reserva o su clasificación. 

 
Ante una falta de respuesta que no amerita mayor 

comprobación,  debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del 
acceso a la información por virtud del silencio administrativo en el que 
cayó el sujeto obligado. 

 
Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

criterios relativos a la materia de transparencia, ha señalado que en los 
casos en que el interesado haya satisfecho los trámites, plazos, pago de 
derechos y requisitos exigidos en la ley para la obtención de 
información y ésta no se entregue en tiempo por el ente público 
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correspondiente, supuesto en el que debe entenderse que la respuesta 
es en sentido afirmativo en todo lo que favorezca al solicitante, excepto 
cuando la solicitud verse sobre información de acceso restringido en 
cuyo caso se entenderá en sentido negativo. 

 
Asimismo, el máximo tribunal ha señalado que como 

consecuencia que se deriva de la actualización de la afirmativa ficta, el 
ente público queda obligado a otorgar la información al interesado en 
un periodo no mayor al periodo de diez días hábiles previsto en la ley, 
posteriores al vencimiento del plazo para la respuesta, siempre y 
cuando no se trate de información catalogada como de acceso 
restringido, así como que si la respuesta a la solicitud de información 
fuese ambigua o parcial, a juicio del solicitante, puede impugnar tal 
decisión en los términos de la ley de la materia. 

 
Lo anterior se encuentra previsto en la jurisprudencia de rubro: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA MISMA ENTIDAD CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES DE 
AFIRMATIVA O NEGATIVA FICTA PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN 
DE ESA MATERIA, Novena Época  Registro: 167338  Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIX, Abril de 
2009  Materia(s): Administrativa  Tesis: I.15o.A.122 A  Página: 1975. 

 
Asimismo, se ha establecido en la jurisprudencia dictada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación, 
que procede la inconformidad por parte del interesado cuando la 
autoridad obligada a proporcionar información la entregue ya fuere 
incompleta o sin que corresponda a lo solicitado, y también existe como 
supuesto de procedencia la configuración de la resolución negativa 
ficta, al no recaer respuesta a la petición respectiva dentro del término 
previsto para ello.  

 
Igualmente, se establece que los procedimientos de revisión en 

materia de acceso a la información se rigen por el principio de 
expeditez, conforme al artículo 6o., apartado A, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mientras que el 
derecho fundamental de acceso a la justicia, tutelado por el artículo 17 
de la Norma Fundamental, compele a los órganos jurisdiccionales para 
que, en sus interpretaciones, remuevan o superen los obstáculos o 
restricciones, innecesarias o irracionales, para obtener un 
pronunciamiento en torno a las pretensiones de los gobernados. 
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Lo anterior se desprende del criterio jurisprudencial 
PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 
IMPUGNAR LA ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA 
MISMA PETICIÓN SE HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE LA 
NEGATIVA FICTA, Décima Época,  Registro: 2005698  Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación  Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 
III  Materia(s): Administrativa  Tesis: IV.2o.A.71 A (10a.)  Página: 2578. 

 
En el caso bajo estudio, el agravio es fundado conforme a lo 

siguiente: 
Para que se actualice una omisión deben concurrir los siguientes 

elementos: 
• Existir una obligación, a cargo de la autoridad responsable, de hacer 

o no hacer; 
• Estar fijado un plazo por la ley para realizar esa obligación, y 
• Que el sujeto obligado no cumpla con la obligación establecida 

dentro del plazo señalado. 
 

Por lo tanto, si el artículo 59, párrafo 1, de la Ley 848 le impone la 
obligación a las unidades de acceso de responder las solicitudes dentro 
del plazo de diez días hábiles siguientes al de su recepción; entonces en 
el presente caso se actualiza la figura de la omisión, pues en autos no 
existe constancia que demuestre que a la fecha el sujeto obligado haya 
dado respuesta a la solicitud presentada por la parte recurrente, ni 
mucho menos justifica el retraso de ella. 

 
Lo que le irroga perjuicio a la parte promovente, en virtud de 

que se le impide ejercer su derecho de acceso a la información, es por 
ello, que este Instituto considera que el sujeto obligado debe dar 
respuesta, pues la documentación que solicita está relacionada con la 
función y actividades que como entidad pública realiza en ejercicio de 
sus atribuciones previstas en los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 68 a 71 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz-Llave; vinculada con obligaciones de transparencia 
de conformidad con lo marcado en los artículos 3.1 fracciones IV, V, VI 
y IX, 4, párrafo 1, 5, párrafo 1, fracción IV, 6, párrafo 1, fracciones I, V y 
VI,  7, párrafo 2, 8, párrafo 1, fracción IV y 29, párrafo 1, fracción III, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Por lo que al poner a disposición de la parte recurrente la 

información deberá observar lo dispuesto en el artículo 8, párrafo 1, 
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fracción IV, de la citada Ley de transparencia, en relación con el 
Lineamiento Décimo Primero de los Lineamientos Generales que deben 
observar los sujetos obligados para publicar y mantener actualizada la 
información pública, los cuales imponen a todos los sujetos obligados, 
entre ellos al Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, a publicar y 
mantener actualizado su tabulador de sueldos. 

 
Esto es la fracción II, del mencionado Lineamiento, señala que la 

publicación de los sueldos, salarios y remuneraciones de los servidores 
públicos, deberán comprender todas las remuneraciones que perciban 
los servidores públicos por concepto de dietas, sueldos y salarios, 
compensaciones, gratificaciones o cualquier otro ingreso por concepto 
de trabajo personal subordinado y se desagregará especificando: 1. 
Área o unidad administrativa de adscripción; 2. Puesto; 3. Nivel; 4. 
Categoría: base, confianza, contrato; 5. Remuneraciones, 
comprendiendo: a) Dietas y sueldo base neto; b) Compensación bruta, 
sus deducciones e importe neto. 6. Prestaciones: a) Seguros; b) Prima 
vacacional; c) Aguinaldo; d) Ayuda para despensa o similares; e) 
Vacaciones; f) Apoyo a celular; g) Gastos de representación; h) apoyo 
por uso de vehículo propio; i) Bonos o gratificaciones extraordinarias, 
en su caso; y j) las demás que por conceptos similares perciba el servidor 
público.  

 
Por su parte, la fracción III dispone que la información relativa al 

pago de servicios por honorarios, se desagregará indicando el número 
de personas contratadas bajo esta modalidad y contendrá de forma 
individualizada el área o unidad administrativa contratante; Tipo de 
servicio, indicando el número de personas; Importe neto; y el Plazo del 
contrato. 

 
Asimismo, la fracción IV refiere que para la publicación de la 

relación de plazas se indicará el número total autorizado y se 
desglosará por nivel y puesto, señalando además si están ocupadas o 
vacantes. 

 
Razón por la cual el sujeto obligado tiene que dar respuesta y 

entregar la información solicitada por la parte recurrente, máxime que 
la misma tiene el carácter de pública, eliminando sólo los datos 
personales que en tales documentos se pudieran contener, como así lo 
disponen los numerales 6 párrafo 1, fracción III y 58 de la ley de 
transparencia. 

 
Datos personales que en el caso en particular, de conformidad 

con lo ordenado en los imperativos 6, fracción IV, de la Ley para la 
Tutela de los Datos Personales en el Estado de Veracruz, de Ignacio de 
la Llave; 2, párrafo 1, fracción IV, 3, párrafo 1, fracciones III y VII, 6, 
párrafo 1, fracción III, 17, párrafo 1, fracción I y 58 de la supracitada ley 
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de transparencia, en relación con el Lineamiento Vigésimo Noveno de 
los Lineamientos Generales que deben observar los sujetos obligados 
para clasificar información reservada y confidencial, así como el criterio 
sostenido por este órgano colegiado corresponden al Registro Federal 
de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, el número 
de seguridad social, el número de cuenta bancario, la firma del 
trabajador, las deducciones por concepto de pensión alimenticia ya sea 
provisional o definitiva, decretada por una autoridad jurisdiccional, así 
como aquellos descuentos por concepto de préstamos que se apliquen 
al sueldo del trabajador, los que de encontrarse insertos en dichos 
documentos, deben eliminarse, salvo que se cuente con la autorización 
de su titular. 

 
En los que en modo alguno se incluye el nombre del servidor o 

funcionario público, porque con independencia de que se trate de 
personas físicas identificadas o identificables tienen el carácter de 
servidores públicos al desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público y por la sola naturaleza del cargo que desempeñan su 
nombre es de acceso público, criterio sustentado por este Consejo 
General al resolver los recursos de revisión IVAI-REV/05/2008/II, IVAI-
REV/69/2008/III e IVAI-REV/75/2008/III.  

 
Disposiciones que en su conjunto reflejan la obligación que tiene 

la entidad de dar contestación a la solicitud de información de la parte 
recurrente y de proporcionar los datos requeridos. Esto es, la 
información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es un bien público al que toda persona tiene derecho a 
obtenerla en los términos y con las excepciones que la Ley de la materia 
señala, así como a consultar documentos y a obtener copias o 
reproducciones gráficas o electrónicas, simples o certificadas, sin que 
sea necesario acreditar interés legítimo para solicitar y tener acceso a la 
información pública; porque la información en poder de los sujetos 
obligados sólo estará sujeta a restricción en los casos expresamente 
previstos en la ley, por lo que toda la que generen, guarden o custodien 
será considerada, con fundamento en el principio de máxima 
publicidad, como pública y de libre acceso, de conformidad con los 
artículos 4, párrafo 1 y 11 de la ley de la materia. 

 
Además porque no se trata de información reservada o 

confidencial ya que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los artículos 3, párrafo 1 fracciones VII, VIII y X; 12, párrafo 
1, 17, párrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
No obstante, que la parte recurrente al formular su solicitud de 

información, requirió que la entrega se efectuara vía sistema Infomex-
sin costo, lo cierto es que la modalidad de entrega reclamada no le es 
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exigible, porque conforme con el Censo de Población dos mil diez del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, consultable en el 
vínculo electrónico: http://www.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras, 
cuenta con una población menor a los setenta mil habitantes. Por lo 
que la modalidad de la entrega de la información en el caso concreto 
se debe proporcionar en la forma que la tenga generada, resguarde y 
obre en su poder; pero si la ha generado y/o conserva la información 
solicitada en formato electrónico y así lo determina, nada impide que 
pueda proporcionarla vía sistema Infomex-Veracruz y/o en el correo 
electrónico señalado por la parte recurrente para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, de acuerdo a lo previsto por el numeral 9, 
párrafos 1 y 3 de la Ley de la materia. 

 
Por lo antes expuesto y fundado se ordena al sujeto obligado 

que dé respuesta, entregue y/o ponga a disposición de la parte 
recurrente la información solicitada, en la modalidad en que la 
resguarde y mantenga en su poder, lo anterior en términos de lo 
dispuesto por el numeral 57, párrafos 1 y 4, por tratarse de información 
pública y de manera gratuita por haber sido omiso en dar respuesta a 
las solicitudes dentro del término de ley, atento a lo señalado por el 
artículo 62, párrafo 1 de la Ley de la materia, lo cual deberá realizar en 
el plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de que 
cause estado la presente resolución. 

 
CUARTA. Exhorto. Cabe destacar que el legislador estableció 

una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito 
del derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los 
sujetos obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y 
gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la 
información.  

 
De ahí que los plazos, principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de 
publicidad, sencillez, gratuidad, expeditez y oportunidad.  

  
 Este esquema no fue observado y consecuentemente, se generó 

un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a la 
información de la parte recurrente, por lo que resulta oportuno 
exhortar al sujeto obligado para que en posteriores ocasiones dé 
cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, respecto a la tramitación de 
las solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de no 
hacerlo se procederá en los términos del Título Cuarto de la citada Ley, 
relativo a las Responsabilidades y Sanciones. 

 

http://www.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras
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Por lo expuesto y fundado, se:  
 

RESUELVE 
PRIMERO. Se ordena al Ayuntamiento de Coacoatzintla, 

Veracruz, proporcione a la parte recurrente en forma gratuita, la 
información requerida en la solicitud de acceso a la información. Lo que 
deberá realizar en un plazo no mayor a quince días, contados a partir 
de que cause estado la presente resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
SEGUNDO. Se exhorta al sujeto obligado para que en 

posteriores ocasiones dé cabal cumplimiento a los procedimientos 
y términos establecidos en la Ley de la materia, respecto a la 
tramitación de las solicitudes de información que se le formulen, 
apercibido que de no hacerlo se procederá en los términos del Título 
Cuarto de la citada Ley, relativo a las Responsabilidades y Sanciones. 

 
TERCERO. Se deja sin efectos el acuerdo "CG/SO-19/28/05/2008" 

emitido por el Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
información, en términos de lo razonado en la consideración segunda 
del presente fallo. 

 
CUARTO. Se informa a la parte recurrente que: 
  
a) A partir de que se notifique la presente resolución y hasta 

ocho días hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la 
misma, podrá manifestar si autoriza la publicación de sus datos 
personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por no 
autorizada su publicación; 

  
b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 
indicados en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 
dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 
fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento en términos de lo 
previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
y, 

 
c) La resolución pronunciada puede ser combatida a través del 

Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
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Lo anterior, con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz; y 74 fracciones V, VIII y IX 
de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 
 Notifíquese a las Partes vía Sistema Infomex-Veracruz, 

Correo Electrónico, Lista de Acuerdos fijada en los Estrados y 
Portal de Internet de este Instituto, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 73 Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 23, 24 fracciones I, IV y VII, 
76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular la Substanciación 
del Recurso de Revisión. 

 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
en términos del artículo 42, párrafo 1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, ante el Secretario de Acuerdos, con quien actúan y da fe. 
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